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desacato. de trascendencia mínima que no permite desde una correcta
ponderación constitucional de los derechos fundamentales en juego
subsumir los hechos (las frases pronunciadas) en el tipo penal de
desacato. como~hace la Sentencia de apelación de la Audiencia Provin
nal, se da por buena la Sentencia del Juez de instancia pero se anula.
por desproporcionada, la del Juez de apelación.

De esta manera, más allá de la justicia del caso. se pude convenir al
Tribunal Constitucional en un órgano revisor de 1J kgalidad ordinana
y de la interpretación v aplicación que de la misma hacen los Jueces)
Tnbunalcs en el ejercicio de su potestad eXc!Llsin de juzgar y hacer
ejecutar lo juzgado (art. 117.3 C.E.), desbordando, en mi opinión.. el
habitual <(Sc(f-restarinr» con quc nucstra doctrina ha entendido el ámbito
de la justicia de amparo. entrando a determinar la con::urrencia de los
dementas de los tipos delictivos y. en consecuencia, en la calificación
penill de los hechos y la aplicación de la pena corre~pandiente.En otras
palabras. se pude convertir al Tribunal Constitucional en un Tribunal dt'
("asación ordinaria. ex.cediendo los límites y la función de la justicia
constitucional. .

Sala Segunda. Sentencia 86/1992. de 8 de junio. Recurso de
amparo 113//1989. Contra Selltencia de la Sección Sép
tima de la Audiencia Pro\'illcial de Afadrtd. dictada en
recurso de apelación. Supuesta rulneraáón de los derechos
a la igualdad de la aplicación de la Ley y a Id twelajlldiCIal
efectiva.

La Sala ~unda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco RubiO L1orente, Presidente en funciones. don Eugenio, Diaz
EimiL don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer. don José Luis de
los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodriguez Bereijo y don José
Gabaldón López, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. t 131/1989. promovido por Caja
Postal de Ahorros.. representada por la Procuradora de los Tribunales.
dona Pilar Marta Bcrmcjillo de Hevia, contra Sentencia de la Sección
Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid. de ( t de febrero de 19~N.
dictada en el recurso de apelación. Ha comparecido don Santiago
Segovia Blázquez y don Angel González González. representados por
dona Rosina Montes Agustí. asistidos de Letrado y el Minü;terio Fiscal.
ha sido Ponente el Magistrado, don Eugemo Diaz Eimil. qUien ex.prc!>D.
el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

l. El día 14 del mes de junio tuvo entrada en el Registro General
de este Tribunal un escrito. presentado ante el Juzgado de Guardia el 13
anterior. por medio del cual la Procuradora de los Tribunales, doña Pilar
Marta Bermejillo de Hevia. actuando en nombre,! repr-:-scntación t~

Caja Postal de Ahorros, interpone recurso de amparo contra la SentenCla
de la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid. de 11 dc
febrero de 1989, dictada en el recurso de apelación IOtcrpuesto por don
Santiago Segovia Blázquez y don Angel Gonzalez González, por la qUe
se condena a la entidad recurrente al pago de determinadas cantidades.

La demanda de amparo se fundamenta. en sínte!\is. en los siguientes
antecedentes fácticos:

A) Caja -Postal de Ahorros. cumpliendo (:onsu objeto social
concedió determinados préstamos con garantia hipotecaria a importan
tes empresas constructoras e inmobiliarias, financiando así la construc·
ción por éstas de bloques de viviendas paJa su posterior venta. Entre las
condiciones pactadas se encontraba el abono por parte del prestatario dI;'
la comisión de un 1 por 100 semestral sobre el importe total del
préstnmo concedido.

B) Como consecuencia de la venta de las viviendas gravadas por
dichos préstantos. sus compradores se subrogaron en la posición de la
prestataria. respetando en lodo caso el impone de la comisión pact~lda.

C') En los meses de junio y julio de 1986 diversos prestatanos
plantearon demandas por los tramites del juicio de congnición ante
diferentes Juz~dos de Distrito de Madrid. reclamaciones basadas todas
ellas .cn conSiderar no ajustado a Derecho el importe de la comislOrt
percibida por Caja Postal de Ahorros. al entendt.-'f que la misma debla
estar sujeta a lo dispuesto en las Ordenes Ministeriales de :!9 de febrero
do;.' 1972 y 22 de julio oc 1977, Salvo el Juzgado de Distrito núm. 22.
lodos dictaron en su momento resoluciones favorablC's a Caja Posl~l de
Ahorros.

D) Algunos de los prestatarios demandantes interpusieron recur5(J
de apelad un ante la Audiencia Provincial de Mad:'"~d. los cuales, fueron
todos dIos dese~,timados. excepto dos '-Il\C fueron c~lim1dos. uno. i)l·r
Sl'llH:Í'1rb de la SeC('ión Séptima. de 3 de Jic:;:lT,:'¡I'C' ·:le ,981'/, .au~· ~·s

En mi opinión hubiera sido mas limpio y claro, Y. ¡mis .:lCorde
t:Jmbién. con los limltcs del recurso de amparo constttuciona1. un
razonamiento de la Sentencia que llevase derechamente al otorgamiento
del amparo y cuya "ratio deciden di;' consistiera en que lo~ órganos
judiciales no realizaron una adecuada ponderación. desd\..' \a perspectiva
constitucional dC'! derecho a la libertad dc expresión en el eJcrciclO del
derecho a la informal-ión: pues las frases emitidas. aunque mOlCS1JS y
aCJSU desconectada>; de la información de interés general. no ksionaron.
sin embargo. el di:rl'cllo al honor del demandado hasta el punto. de
íl'Slnngir o ¡~ner que sacnficar. en esa ponderaCión. la posIClón
prevalcntc del derecho a la libertad de información. Y en conseCUl'nCla,
restabkcer a los recurrentes en su dere<..-ho fundamt.-'ntal a la libertad de
..:xprcsión y a comunicar libremente información, anulando ];1<; Senlen
Clas de los órganos JudIciales que no tutelaron debidamentC' t:l1 derecho

Dada en Madrid, a diez de junio de mil novecientos novcnt;l, y
do~.-Alvaro Rodríguez Bereijo,-Firmado y Rubricado.

objeto del recurso de amparo 247/198.9 y e~ o~ro por la Sentencia aquí
recurrida dictada también por la SeCCIón Septlma.

2, Los fundamentos jurídicos de la demanda son, en síntesis. los
siguientes:

Se alega, en primer lugar. vulneración del dc~ch,? _de la tutela
judicial. reconocido por el artículo 24.1 de la ConstltUClOn. porque la
Sentencia recurrida, al ignorar diez resoluciones judiciales firmes. dIcta
das en fechas próximas. ha negado el principIO de cong¡ruencla por
resolver de forma absolutamente diferente una pretensión Idéntica a la
juzgada en aquéllas. resoluciones. ... . . ,_

Después de expltcar cuál fue la cue.stlon ht~gIOsa, especlhca que en
dichas Sentencias. dictadas por las SeccIOnes Pnmera. Segunda. rerccra,
Cuarta. Quinta y Sexta, se desestiman íntegramente los reCursos
formulados por los apelantes}" se les ~bsuelve libremente. mlCntras que
la dictada por la SeCCIón Séptima, objeto de .este recurso de amparo ..se
estima la apelación. resolviendo en sentido tota.lmente conteano.
Entiende la entidad demandante que todas esas SeccIOnes pertClll'l"Cn a
un mismo órgano judicial colegiado. siendo de aplicación la doclrlOa
establecida en la STC [58/1985. la cual expone y comenta.

En segundo lugar. akga víolación del derecho a la igualdad protegido
por el art 1-1- de la Constitución. porque considera que, por el simple
hecho de qu.: d proceso resuelto por la S~ntencia rccurrtda en amparo
conociera SCI,:ción distinta de la misrr.~ Audiencia Provim:lal se ha
producido una situación de desigualdad en la aplicación d~' la l.ey que
es contraria a dicho prinCIpio puesto ,que todas las .S.c,cclOnes lk esa
Audiencia. una vez que declaró la legahdad de la comlSlon apltc;lda por
la Caja a las operaciones de crédito. estaban obligadas.8 ubsef\'ar. ,'sta
deciSIón en supuestos identicos y J aplicar la Ley con Igual cnt<.'lw..

En el suplico de la demanda se pide ~a. nulidad de la Senlenn<l
recurrida v se reconozca el derecho de la sohcltante de amparo ;J. que se
dicte una SentencIa acorde con las dictadas por la Audiencia Pf{wJnci;,¡l
de Madrid. a traves de sus Secciones Primera. Segunda. Terc..:-ra, Cuarta.
Quinta y Sexta. en la que se reconozca la legalidad de la ....oml<;lón
percibida por la Caja aquí demandante.

3. Después de que la recurrente. en cumplimiento de prO\¡denc13
de 2 de octubre hubiese acreditado la fecha de 1"" not¡ficaClón de la
Sentencia impugnada. se dictó providencia de 13 de nOVIembre,
admitiendo el recurso a trámite y reclamando las ~ctuaclOnes Judl .... la\es
y. una vez éstas recibidas, se acClrdó. el 23 de abnl de 1990~ tener por
comparecida y parte en el proceso a ,la Procuradora, ~ona Rosl~a
Montes Agusti. en nombre y representación de q,?n Santiago Segovla
Blázquez y don Ang.~'l González González. concedlendose a las p:ut...s y
al Ministerio Fiscal el plazo común de veinte días para presentación de
las alegaciones correspondientes.

4. La demandante dio por reproducidos todos los motinls y
fundamentos de dl'recho consignados en su escrito de demanda,
añadiendo. como alegación nueva, que las Secciones Decimotercera y
Undécima de la Audiencia Provincial de Madrid. dictaron Senl,~nClas
dI.' 19 de febrero v 11 de abril de 1990, idénticas a las aportadas l'on la
demanda. terminando por solicitar nuevamente el alargamIento del
amparo.

5,Los demandados suplicaron que se deniegue el amparo solici
tado. akgando ~n su Jpoyo las Siguientes consideraciones:

Comienza por alirmar que 10 ~ealJ!lente pretendido 'por la. deman·
dante es utilizar al Tribunal ConstitucIonal como una tercera Imtan¡';l;].
para qu(' resueha a -"~I favor la cuesti.~n defondo•.l0 cual pasa a eXl-~oner
con do;.'talle para deknder la SOIUCIOO' que a d1Cho probk'mu diO 1,1
Sentencia recurflda.

Respecto a la denuncia de vulneraci0ndel derecho a la lUlda
judici.J1. '1i"c3 ~lue ¡a "-;t 15R 1935 lY...~a aplj~able al (~~SO ~.~ct\;llld0.

Ji:.'fcndic~Jo, ~'n ~" !ug.lf !a ~toc\nna constlluelonal. de :¿I '.i~il' i. ¡:~\ b
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STC 1~ 1f\ 986. según la cual el derecho ;¡ la igualdad no impone a los
Jueces y Tribunales la obligación de resolver siempre de manera igual
las cuestiones idénticas, puesto que es legítimo que cambien de criterio
siempre que este cambio no sea arbitrario o irrazonado. defectos en los
que no incurre la Sentencia recurrida que fundamenta su decisión de
forma clara. amplia y sobradamente razonada. sin que quepa apreciar el
menor resquicio de arbitrariedad.

6. El Ministerio Fisl'al solicitó la desestimación del amparo en
alenrian a las siguientes alegaciones:

La denuncia de violación del arto 24. ( de la Constitución carece de
fundamento, porque laSentencla impugnada no contradice el contenido
de l.15 Sentencias aportadas por la actora, en la determinación de los
hec-hos, sobre los cuales no existe discrepancia alguna, sino que difiere
de ellas en el juicio de legalidad. es decir. en la determinación del
derecho aplicable al supuesto fjctico. En este sentido. la demandante de
amparo ha recibido una respuesta judicial, dictada por un órgano
competente, razonada y motivada. que satisface plenamente el derecho
a la tutela judicial, en cuanto que ~ste no ampara las meras discrepancias
con la resolución judicial v su fundamentación jurídica.

Tambk-n, a juicio del Fiscal, la violación del arto 14 de la Constitu
ción carece de fundamento, puesto que. según reiterada doctrina de la
que cita los AATC 233/1985, 811/1986, 638/1987 Y prOVidencia de 21
de junio de 1988. no se vulnera al principio de igualdad en la aplicación
de la Ley cuando las Sentencias diferentes proceden de distintas
Secciones o Salas de un mismo Tribunal. ni tampoco. de acuerdo con
doctrina iniciada por la STC de 7 de diciembre de 1988; cuando el
cambio de criterio se realiza de manera razonada y motivada, sin que
se aprecie arbitrariedad o voluntarismo selectivo.

Con' base en dicha doctrina, sostiene que la Sentencia recurrida no
vulnera 'el expresado principio, dado que las sentencias que se traen en
comparación no proceden de distintas Secciones de la Audiencia
Provincial y aplica su ~riterio diferente de manera jurídicamente
razonada ·que es, posteriormente, mantenida en Sentencia posterior
dictada en supuesto idéntico.

7. Por providencia de 25 de mayo de 1992 se señaló para
deliber!'lci~~lfi y votación el día 8 de junio del mismo año.

11. Fundamentos jurídicos

l. Con motivo de la percepción por la Caja Postal de Ahorros de
unas determinadas comisiones bancanas, se interpusieron contra dicha
entidad gran número de reclamaciones judiciales que fueron todas ellas
desestimadas. en segunda instancia, por diversas Secciones de la
Audiencia Provincial de Madrid, distintas de la Septima. excepto dos
que fueron objeto de estimación en dos Sentencias dictadas por esta
Sección Séptima.

Contra ellas, la Caja Postal de Ahorros promovió dos recursos de
amparo, totalmente idénticos. en los que se alegó vulneración de los

Sala Segunda. Sentencia 8711992. de 8 de junio. Recurso de
amparo 1.703//989. Contra Sentencia de la Audiencia
PJ'O\'incia/ de Las Palmas, recaMa en recurso de apelación
contra la dictada por el Juzgado de DislrilO númefO 5 de
dicha ciudad. dictada en aulas de juicio dI! consignación
sobre resolución de contrato de arrendamIento por obras
inconsentidas. Vulneración del derecho a la tutela judicial
efecti\'a: derecho a los recursos.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio Uorente. Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez4Pinero y Bravo-Ferrer, don Jase Luis de los Mozos y
de los Mozos. don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
Lópcz, Magistrados ha pronunciado _

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el reccurso de amparo núm. 1.703/1989, promovido par don Juan
Lorenzo Navarro, representado por el Procurador de los Tribunales don
Francisco Javier Ruiz Martinez Salas y asistido por el Letrado don
Lucio Cosme Suárez Santana. contra sentencia de la S¡".'CCión Tercera de
la Audiencia Provincial de Las Palmas. de 3 de julio de 1989, recaída
en el recurso de apelación núm. 142/1989, contra la dietada por el
Juzgado de Distrito núm. 5 de dicha dudad. de 4 de marzo de 1988. en
autos de juicio de cognición núm. 432/1987, sobre resolución de
contrato de arrendamiento por obras inconsentidas. En el proceso de
amparo han comparecido el Ministerio Fiscal, doña Emma Iglesias
Barreiro, dona Josefa y doña María Pérez Iglesias. representadas por el
Procurador de los Tribunales don Saturnino Estevez Rodriguez. y

derechos <l la igualdad en aplicación de la Ley y a la tutela judicial,
respectivamente. garantizados por los ans. 14 y 24.1 de la Constitución.

Uno de dichos recur~os de amparo ha sido resuelto por la STC
183/1991. denegatoria del amparo, que fue publicada en el ,(Boletín
Oficial del Estado» de 5 de noviembre de 1991, siendo el otro recurso
el que ahora tenemos que resolver.

Esa identidad que c-oncurre en ambos recursos. no ya sustancial
mente, 'lino tata!' nos permitiría. sin duda, aplicar la causa de inadmisi
bilidad prevista en el arto 50.I.d) de la LOTe -que en esta fase prtlcesal
seria de descstimación-; pero ello supondría prolongar innecesari:1mentc
la pendencia del recurso con el trámite del art. 84 de la misma Ley. de
obligado cumplimiento.

En atención a ello. resulta más adecuado y procedente dictar sin
nueva dilación Sentencia, que inevitablemente tiene que contener el
mismo failo denegotorio del amparo en mérito a la misma fundamenta
ción juridica de la STC 183/1991, la cual asumimos aquí íntegramente
y tenemos por reproducida. sin más aditamento que el limitado a
sintetizarla. diciendo que la denegacióri del amparo se acuerda esencial
menle porque: 1.0) el derecho a la tutela judicial no incluye protección
contra la discordancia que pueda existir entre sentencias que resuelvan
procesos judiciales independientes entre sí y ha>·an sido dictadas por
Jueces o Tribunales dislintos. ni ampara discrepancias de las parte!; coro
el juicio de legalidad que el órgano judicial haya realizado de manera
jurídicamente razonada y 2. O) la igualdad en la aplicaCIón de la Ley no
opera respecto de Sentencias procedentes de diferentes órganos jurisdic
cionales, concepto éste en el que se incluyen las distintas Secciones de
las A.udiencias Provinciales.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR LA
"UTORlDAD QUE LE CONfiERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESP..o\NOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por la Caja Postal de Ahorros contra
la Sentencia de la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de
Madrid. di~tada el 11 de febrero de 1989 en el rollo núm. 199/1987,
dimanante del juicio de cognición núm. 355/1986 seguido en el Juzgado
de Distrito núm. 23 de los de Madrid;

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a ocho de junio de mil novencientos r:o::"enta y
dos.-Franclsco Rubio L1orente.-Eugenio Díaz Eimil.-Migud Rodri·
gucz-Piñero y Bravo·Fcrrer. José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Aharo Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firm:ldos y
rubricados.

asistidas por el Letrado don Francisco Artiles de Córdoba. Ha actuado
corno Ponente el Magistrado don Francisco Rubio, L1orentt~. quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

l. Por escrito presentado en el Re$istro General de este Tribunal el
día 7 de agosto de 1989. don franclSCo Javier Ruiz Martínez-Salas.
Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de don Juan
Lorenzo Navarro, interpuso recurso de amparo contra la Sentencia de
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Las Palmas, de 3 de
julio de 1989, que declaró mal admitido el recurso de apclación
interpuesto contra la Sentencia del Juzgado de Distrito núm. 5 de di(..'ha
ciudad, de 4 de marzo de 1988, dictada en autos de juicio de cognición
núm. 432/1987 sobre resolución de contrato de arrendamiento por obras
inconscntidas, y decretó la firmeza de la Sentencia apelada.

2; Los hechos en que se fundamenta la demanda son, en sin tesis,
los siguientes:

a) Con fecha 27 de noviembre de 1987, don José Pérez Pérez,
propietario de la vivienda en la que habita el recurrente en amparo con
su familia en calidad de inquilino y causante de las comparecientes en
este proceso de amparo doña Emma Iglesias Barreiro, doña Josefa y
doña María Pérez Iglesias, promovió contra aquél demanda de juirio de
cognk.. ión sobre resolución de contrato de arrendamiento de vi vtcnda
por obras inconsentidas, que por tumo de reparto correspondió al
Juzgado de Distrito núm. 5 de Las Palmas de Gran Canaria.

b) Admitida a trámite la demanda fue emplazado el demanJado.
ahora recurrente en amparo, quien compareció en autos y conte~tó .3 la
demanda. oponiéndose a la misma. Recibido· el pleito a prueba. el
demandante de amparo propuso la confesión judicial de la contrape·rte.
en la que. entre otras posiciones. intentó' formular la siguiente: «Para que

I


